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peseioe su l o s a n u mc is #
S)**s<a "e*RÍsMa ?er ee4e i^tAre. Ai '

siwou«earti n b aaSe wórQ de *6 ehMtai! >ti va£s 
iassraláa,

T^¡» aagaetfec ebügiviee al pago, alie ts SsiefCtirSI 
ffrsei» eáeee e «senda hayo partoaa ea la «coito;
rwpeMd» da dat».

la» taPfirtdoai» m et-tieitarán del Xxcma. Sr. RrfMh 
«4er, por aSoia; i^teeptuándcfle, •effín '«U >rse* 
nids, too de! Bxctt». 8r. Capitán generAi de |a Rogíé»,

A toda radba de anonsie acompafterá en aíeajlsS 
6^ Bo l x t íx reepeotivo como eomprobaute, aiasda 85 
pía» lo* deasá» «na ee píd- \

Yoxipoae tienan tierecáe - - a <;« * nr. «ds e!a» 
piar, qne es soficiiará en ei «hele da remiaid» s». 
crígituj, lee Centre» efiatalae.

13 Boxjrrí» Ov ic ia i. m hala de yanta M la M- 
yraata d<4 Rsepisia-

) DELA PROVINCIA DE ZA8A60ZA
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

9
9

~.....——-—— ■ ~
!o«de en la Península islas adyac ¿es, Cannriae y te-

«yñ? Ptomni sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
^1. «ación, si en ellas no se dir-pusiese otra cosa. (Código

del Gobierno son obligatorias para la capital do 
iia^Puée net1?6 K6 Publican cficinlnienlo en olla, y desdo cuatro 
w ’l*uibr2 ,i *<¿2!.t*eul^e puebloo de la misma provincia. (Lev de 8 116 1887).

Inmad ¡atañiente que loa señorea Alcaldes y Secretarios reciban eite 
Bo l e t ín  Of ic iíl , dispondrán que se fija nn ejemplar en el sitio de 
oostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, '»jo su máa estrecha reaponaabill- 
d&d, de conservar los números de ji.te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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^PARTE OFICIAL
s ------------------------------------------------------------ -----------

■^na Don Alfonso XIÍ1 (q. D. g.), S. M. h 
^Astu Ona Victoria Eugenia, S. ,A. R. el Prmd¡>t 
14 C. ín^antes Y demás personas de la Augus-

01 ^n^an novedad en su impor-

‘ \Gacetc 6 octubre 1928,)
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^s e c c ió n  rRiK;¿RA 
^^Mencia del Consejo de Ministros

las ^“Mido, modificado y ampliado de 
^hi?, ^^iones para la constitución, or- 
^ior1?^11’ ^un(;ionain‘ento y régimen in- 

1 el Consejo de la Economía Nacional.
(Continuación).

r(¡Us y , Artículo 25.
^Of^nta^8 ^e* Consejo que constituyan la 

nrC* i Activa de los productores, serán । ' 1 •os elementos asesores en la forma

hn ^Lie resten elegidos por los। bCai s Llc *a clase 1.a elegirán, por mayoría,
)s As .

1° ^OcaTuG1 eii Agidos por la clase 2.a, elegirán 
A '

ca|. Sesores elegidos por la clase 3.a, otro

Los Asesores elegidos por los grupos 1.° y 2.° 
de la clase 4.a, dos Vocales. Los de los grupos 
3.°, 4.° y 5.° de la misma clase, otro Vocal.

Los Asesores que representan las industrias de 
los grupos l.° y 2.° de la clase 5.a, otro; los Ase
sores que representan industrias del grupo 3 o de 
la misma clase, otro; los Asesores de ios grupos 
4.°, 5.° y 6.° de la clase citada, otro. .

Los Asesores de la clase 6 a, exceptuando los 
del grupo 5.°, un Vocal, y los de este grupo 5.°, 
otro.

Los Asesores de la clase 7.a, exceptuando los 
del grupo 5 o, un Vocal, y los del grupo 5.°, otro.

Los Asesores de la clase 8.a, tres Vocales.
Los Asesores de la clase 9 a, un Vocal.
Los Asesores elegidos por el grupo L° de la 

clase 10, dos Vocales. Los Asesores de los res
tantes grupos de la misma clase, dos Vocales.

Los Asesores de la clase 11, dos Vocales
Los Asesores representantes del grupo 1.° de 

la clase 12, carnes, uno; los Asesores designados 
y en presentación de los intereses cerealistas, 
grupo 2.° de la misma clase, dos; los Asesores 
representantes de las fábricas de harinas, uno; los 
Asesores representantes de los productores de 
frutas y hortalizas, uno; los elegidos por los fa
bricantes de conservas vegetales y pulpas de fru
tas, otro; los Asesores representantes de los pro
ductores de aceites, del grupo 5.°, dos Vocales; 
los Asesores representantes de los intereses vi
nícolas del mismo grupo; uno, y los de los vití
colas, otro; los elegidos por los fabricantes de 
alcoholes, aguardientes, licores, cervezas y si
dras, del mismo grupo 5.°, otro; los Asesores 
representantes de las industrias lácteas, del gru
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po 7.°, otro; y los elegidos por los fabricantes 
de chocolates, dulces, féculas alimenticias, pasta 
para sopa, pan y galletas, del mismo grupo y 
clase, otro Vocal. ■ .

Los Asesores de las industrias comprendidas 
en la clase 13, dos Vocales.

Para cada Vocal elegido por clases del Aran
cel, se elegirá al mismo tiempo un suplente, en 
el que no será obligatorio el ejercicio de la indus
tria de la clase que le elija. ,

Estas designaciones se renovarán por el mismo 
procedimiento cada cinco años, y cuando se pro
duzca vacante, la sustitución se hará por el tiem
po que faltase al Vocal que la ocasione para cum
plir el citado plazo.

Para votar en las elecciones de Vocales del 
Consejo serán admitidas las representaciones en
tre Asesores.

La justificación de esta> representaciones se 
realizará mediante presentación, por el represen
tante, de la credencial del representado, y oficio 
del mismo delegando en la persona a que se refie
ra dicha representación. Estos oficios serán ar
chivados en la Secretaría gener.al.

Artículo 26.
No será obstáculo el hecho de que ostente un 

Vocal representación corporativa para que tenga 
al propio tiempo la representación de alguna cla
se arancelaria como propietario o como suplente; 
ni lo será el que los suplentes puedan ostentar la 
corporativa, como tampoco habrá incompatibili 
dad en que una misma persona pueda representar 
simultáneamente más de una suplencia de repre
sentación corporativa o electiva por clases del 
Arancel; pero no podrá reunirse en una misma 
Sección representaciones corporativas y electivas, 
coincidentes en la misma persona, ni producirse 
repetición de voto u opiniones por un Vocal que 
ostente doble representación en el Pleno, Comi
sión Permanente ni parte alguna del Consejo.

Artículo 27.
Los Vocales suplentes sustituirán en sus funcio

nes, para los casos de ausencia, a los Vocales 
propietarios, tanto en el Consejo en pleno como 
en las Secciones, Comisión Permanente y demás 
Comisiones donde les correspondiere actuar.

Los Presidentes de las Secciones, cuando ac
túen como tales, no podrán delegar sustitución 
por sus suplentes, corporativos o electivos. ,

A las reuniones del Pleno y de las Secciones 
serán citados los Vocales propietarios y los su
plentes; pero en caso de asistir ambos, sólo ten
drá derecho a intervenir en las deliberaciones y 
acuerdos el Vocal propietario.

Artículo 28.
Todos los Vocales, así propietarios como su

plentes, y los Asesores del Consejo, deberán ser 
mayores de edad y de nacionalidad española

Artículo 29.
Los cargos de Vocales del Consejo serán ho

noríficos y gratuitos, y quienes los desempeñen, 
disfrutaran los honores y consideración de Jefe 
superior de Administración civil, que conservarán

al ^ol,Se 
siempre, aunque dejasen de pertenece 
jo, al cumplir dos años de servicio e

Artículo 30. , .esefl»'
Los Vocales del Consejo Poclliín}(ieren í 

cuantos proyectos y propuestas cons 
venientes para fomentar la agrieunu ’ pro^ 
tria, el comercio y la navegación. Di corre$p^ 
tos o propuestas pasarán a la Sección a |3u 
diente, que los someterá, con su inroi o ’ rOput- 
misión Permanente para su resolucio 
ta al Consejo en pleno, según corresp ^laí

Los Vocales podrán examinar e^1¡caC¡ooes!. 
y las Secciones cuantos libros y PuD .^Ina1, 
cesiten para sus trabajos. Podran c. qUeP¡. 
mismo, y en la Secretaría de la Secci £| Ofd 
fenezcan, los expedientes que figUI^‘ de aqlí 
del día correspondiente a las reunione

Los Vocales podrán asistir, cuano .gnnio11 
conveniente, pero sin voz ni voto, a 
de las Secciones a que no pertenezca •

Artículo 31. ivol^í
Se entenderá que los Vocales-- 

cionarios públicos, cuya asistencia 
a menos de existir razón de fuerza .qgludiyU 
ausencia, enfermedad u ocupacioj 
renuncian a sus cargos o represeni nSeCi!‘ f. 
do dejen de asistir a tres ses,olne,'-olliisi^V 
del Consejo en pleno o seis de la V 
manente o las Secciones sin causa 

b) Atribuciones.
Artículo 32.

Los Vocales representativos '
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Consejo se dirigirán exclusivame ^aCef0 51i! 
sión Permanente cuando tengan ql ronser’^ 
vaciones sobre la actuación de peffiP J; 
Secciones o servicios. La Comisio c¡i^ 
acordará sobre la reclamación, y' ¿ los .jí
ser injustificada o tendenciosa, P je| 
cedentes, con su ponencia, al 
que decidirá y propondrá al Jeit- v con, f, 
por conducto del de los servlCV-er¿ ad0P 
forme, la medida que correspona

se 
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Artículo 33. ,,
El Consejo en pleno intervendrá. ¡\|l
a) En la censura y aprobación 

y presupuestos anuales. ae |9Snoí'
b) En la aprobación déhnitiv P , 

de valores oficiales anuales pr°i ¿|t¡’,
acción correspondiente. s 05.<1

c) En la confección de nuevos 
en las revisiones periódicas de f^ct6r & ... 
como en las modificaciones de 1
de los vigentes. Tratado5.

d) En el examen de l°s.1 prov'^^g^í 
les de cualquier denominación, l  
definitivos, bien durante el curbo g de* ¿cb 
ciones, si lo estima oportuno e j g re Lc‘,j|1. 
no, o una vez despachados p0‘ pisii’0^!^1 
Comisiones negociadoras de jos pr 0. j 
último trámite antes de constituí ¿opiy 
ternacional y de la resolución >- ,g gen

s) En cuantos asuntos de mr

v¡ 
ti 
lo 
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)iis6' 
SíH0,

a su resolución por el Gobierno, la । presidencia, se dará lectura al acta de la anterior, 
<>_—•.----- Ung vez recaída aprobación sobre la misma, se

procederá a dar cuenta de las comunicaciones re
cibidas. Se pondrá luego a discusión los dictáme
nes y proposiciones que figuren en el orden del 
día;'terminado este período, se entrará en el de 
ruegos y preguntas, pudiendo formular cada 
miembro las que tenga por conveniente. El Pre
sidente levantará la sesión cuando no haya más

.4 su resolución i 
La Jí013 V las Secciones. ■ 

cuanto í^^^eidn del Consejo en pleno, en 
ctráj reHera a los apartados b) y c), se ejer» 
trias o0 del cumplimiento de las leyes arance- 
^iendn estén cn v*g°r en cualquier tiempo, 
he».; P^poner las modificaciones de ellas 

St,nie oportuno.

Artículo 34.

coi' 
ido5’ 

¡poi' 

)ües‘ 

-líP1 

.15" 
peí' 

«él

fui 
;3d,'

?rra» en modo alguno objeto de discu- 
^Cci^Puesta o acuerdo en el Pleno o en las 
RecialS’los asuntos que no correspondan a la 
eran q  a °m.Petencia de sus atribuciones o se re- 

''imite ^'"vicios generales, de orden interior, de 
^sivg ¡e^la,pentario u otros análogos, de la ex- 
(.No DoíAcción del Jefe de los servicios, 
r ^ejo dlíin sustraerse del conocimiento del 
C'°nes ce *a Economía Nacional: por disposi- 
• terales o especiales de cualquier clase । ^¡a nu^'H^una de las atribuciones y compe- । des jp ilativamente le señala el Real decre- 
t^nen marzode 1924, a menos que se pro- 
Scionaip Casos particulares circunstancias ex- 
lernoPn^ aPreciadas únicamente por el Go- 

n Consejo.
, c) Funcionamiento.

s • Artículo 35.
en Pleno se reun*rá *as veces que 

i • te> necesarias, por acuerdo del Pre- 
■ Pe.- vicepresidente o a petición de la Co- 
W' di» r5n e‘llanente o de alguna Sección.
y’ vaMe ¿tnv-Ocadas íodas las sesiones con ocho 

5^ a?lOria ^‘Pación, cuando menos. En la con- 
k11? Il1tos exPresará de modo sucinto los 

H ''guren en el orden del día.iO

^í.

>lí’

A 
¡i 
■ir,

0<

Artículo 36.
,rá dich lberación del Consejo en pleno pre- 

r<n i únic en de la Sección correspondiente, 
la e a excepción de los asuntos que fue 

tusiva competencia de la Comisión 
w odea ^Ue actuará como ponente, en tal 
WPFopiaqrellos olros que no constituyan ma- 

eX¡sta reglada de las Secciones y en los 
n dictamen de otro origen oficial.

vi?i°Nda - • Artículo 37.
hen ^ra v P’^eipio a sesión alguna sin pre- 
'3 f^’éndoQaP,obación del aela de la anterior;

rtunn C P°r ses*dn Ia celebrada mediante 
sin interrupción del 

el r aunque abarquen más de uno.
h nte o he onseto en pleno, la Comisión per- 
^ía*10 term- Aciones, debidamente convoca- 
^lí contin|lne.n sus trabajos en el día citado a 

hdes v rán sus reuniones sin interrupción
Ntn-ón de?8 sin previa citación, hasta la 

hn Os asuntos expresados en la con- 
^l¿dei pslando, al efecto, la sola manifes- 

'esidente acerca de la continuación

beOr(len d Artículo 38.
dp sesiones'será el siguiente:

c declarada abierta la sesión por la 

asuntos de que tratar o cuando hayan transcurri
do las horas reglamentarias: éstas serán fijadas 
por el Pleno en la primera sesión que celebre.

Todo Vocal tiene derecho a presentar en Se
cretaría, antes de verificarse la reunión del Con
sejo en pleno, o a la Mesa, durante la sesión, 
proposiciones, enmiendas y adiciones a los dic
támenes de las ponencias, así como a dirigir a 
éstas y a la Comisión Permanente las preguntas 
e interpelaciones que estime convenientes; anun
ciándolas a la Mesa con la oportuna anticipación.

Las proposiciones que no sean incidentales o 
referentes al asunto puesto a discusión, y las pe
ticiones presentadas a la Mesa por los Vocales, 
se leerán por su orden de prioridad, después de 
discutidos los asuntos señalados en el orden del 
día.

Después de apoyarse por su autor o alguno de 
los firmantes, se preguntará a la Junta si la toma 
en consideración, y en caso afirmativo, la Mesa 
podrá abrir la discusión o aplazar ésta para la se
sión inmediata.

Los Vocales que entiendan no debe promover
se discusión bajo ninguna forma sobre el asunto 
objeto de una proposición, podrán presentar, an
tes de que sea tomada en consideración, otra de 
«no ha lugar a deliberar», sosteniéndola breve
mente uno de los que la suscriban. Esta puede ser 
combatida por el primer firmante o uno solo de 
los que suscribieran la otra proposición, y des
pués de una sola rectificación de los dos oradores 
sin más discusión, se procederá a votarla, tenien
do aquélla por tomada en consideración si fuera 
desechada la de «no ha lugar a deliberar».

Si procediese el nombramiento de Comisión o 
Ponencia para emitir dictamen, se efectuará aquél 
en la misma sesión, y cuando sea conocido dicho 
dictamen por la Comisión Permanente, el Presi
dente señalará día para su discusión.

En cualquier estado de la discusión podrán usar 
de la palabra los Vocales para cuestiones previas 
de orden o pedir la lectura de artículos de este 
texto refundido.

Sin embargo de lo dispuesto anteriormente res
pecto de la discusión de dictámenes o proposicio
nes que figuren en el orden del día, podrá some
terse a discusión el asunto que, no figurando en 
ella, deba conocer el Consejo a juicio del Gobier
no o Jefe de los servicios, por su naturaleza y ur
gencia excepcional.

Las reglas anteriores serán aplicables a las reu
niones de la Comisión Permanente y de las Sec
ciones.

Artículo 39.
La Mesa del Conseja en pleno estará formada 
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por el Presidente, o, en su lugar, el Vicepresiden
te, con la Junta de Jefes. . ,

Las atribuciones de la Mesa son: presidir las 
sesiones, asesorar al Presidente y sustituirle en su 
puesto por el orden que corresponda. Compete al 
Presidente: dirigir el orden de las discusiones, no 
permitiendo que se interrumpa al orador, ni se 
trate otra cuestión que la que se debata, así como 
dar el punto por discutido cuando los turnos se 
hayan cumplido; señalar el orden del día y abrir 
y cerrar las sesiones. También podrá suspender 
éstas por un tiempo determinado cuando lo con
sidere conveniente, para facilitar acuerdos o en
cauzar el curso del debate.

El Presidente podrá levantar la sesión aun antes 
de terminar los asuntos pendientes, siempre que 
algún incidente especial así lo requiera a su juicio

Los acuerdos del Consejo en pleno, Comisión 
permanente y las Secciones serán válidos con la 
presencia de los Vocales que asistan a la reunión.

Artículo 40.
La Secretaría general tomará nota de los asis

tentes al pleno y su representación, cuidando no 
permanezcan en el salón quienes a ello no tengan 
derecho; será mediadora entre la Mesa y los Voca
les, en los casos que corresponda, y cuidará del 
servicio general para su mejor desenvolvimiento.

Artículo 41.
Las deliberaciones del Consejo tomarán cuer

po bajo forma de informes o de mociones. Los 
informes constituirán la forma ordinaria de las 
comunicaciones transmitidas por el Vicepresiden
te a la Presidencia del Consejo. Las mociones se 
referirán a los asuntos que hayan partido de la 
iniciatiativa del Consejo Serán transmitidas por 
el Vicepresidente del Consejo al Presidente del 
Gobierno a los efectos que estime oportunos

No se verificarán votaciones en el Consejo en 
pleno, en la Comisión permanente, ni en las Sec
ciones, salvo los casos previstos en el siguiente 
párrafo. Cuando hubiera discrepancia entre los 
Vocales sobre la resolución, informe o dictamen 
de cualquier asunto, se redactarán tantas mocio
nes cuantas sean las opiniones diversas, con ex
presión de las representaciones que las ostenten.

Serán únicamente resueltos por votación y ré
gimen de mayoría, los asuntos relacionados con 
el gobierno interior del organismo, en cuanto co
rresponda a las atribuciones de cada sector, apro 
bación de la Memoria anual, propuesta del presu
puesto y demás asuntos análogos.

En uso de su función mediadora entre el Gobier
no y el Consejo, el Director general expresará su 
conformidad o sus observaciones a los informes 
y mociones que se eleven a la resolución de aquél.

Votos particulares.
Artículo 42.

Si al discutirse un dictamen éste fuese desecha
do, el Consejo podrá acordar que el asunto pase 
a nueva ponencia, y si fuera aprobado el nuevo 
dictamen, quedará el anterior como voto particu
lar del mismo.

A los acuerdos se unirán los votos Parl‘^^ 
a instancia de los que los hubieren Pres । disin-

Cuando alguno o algunos de los Vocai e. 
tiesen del dictamen aprobado y anuncie 
sentación de voto particular, deberán cnn Rósca
te en la Secretaría general antes de que de ¡a 
rran los tres días siguientes a la celebrac 
sesión. [os diC'

Los votos particulares que acompaueu dr^ 
támenes de las Comisiones y Ponencias, t0, 
preferencia para la discusión; si despue efl. 
mados en consideración fuesen aproba11 ) ql|6 
tenderá desechado el dictamen en la Pa 
se refiera el voto particular: . 4!Crnrda<‘en

Si los individuos de una Comisión 0 .jsCUtiráfl 
hasta el punto de no haber mayoria\senn.- el Q116 
los dictámenes parciales, empezando P qUe 
más se separe del proyecto o articulo 
recaiga.

Artículo 43.
El Pleno del Consejo decidirá ,o^aSlpor uno 

su competencia, que requieran votación, p 
de los modos siguientes: aue^

A) Levantándose los que aprueben 
do sentados los que reprueben, o sea 
ordinaria. t Vncales sll

B) Nominalmente: diciendo los \ sefit9' 
nombres, por el orden en que estuvi juid0 
dos, y añadiendo «sí» o «no>, según s 
afirmativo o negativo. , ef;

C) En votación secreta, que podi J.f daS en1
a) Por papeletas, que serán deposi 

urna por el Presidente, sin desdobla! g cgd
b) Por bolas, para lo cual se entreg negfJ, 

uno de los votantes una bola blanca y efecto: 
que depositará en la urna destinada a desapri|C 
bola blanca, si aprueban, y la negra s nte. 
ban, poniendo en otra urna la bola ir¿ c^1

Cualquiera de estos sistemas se seg 
do lo pidan diez Vocales. aOnría d6'

Los acuerdos se adoptarán por ma\ 
los; el Presidente expresará el suy^f¡cará 
en caso de empate, su "opinión caí i 1 0 jeü 
sentido correspondiente el asunto m 
cusión. . mani^Ls'

En los casos que el acuerdo se ü l l  <- c01i
sin votación, será dictamen la pone ^geral-, 
pondiente, en caso de conformidad 
hubiera discrepancia, se redactaran t con 
nes cuantas sean las opiniones di\y ■ ostc11 ¡g 
presión de las representaciones clue 
computándose estas opiniones para al acüei 
de la mayoría, y sin perjuicio de um 
las mociones contrarias referidas.

CAPÍTULO in
DE LA COMISIÓN PERMAMEN

Artículo 44.
Composición. ^fici0*1^

La representación del Consejo y 0 i^s 
miento constante, en cuanto no aic .a¿oS11 
vativas Secciones, estarán encome

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 877

í Perma,We« que actuará con tal carác- 
Autorid-?0111^^^ directa con el Gobierno, 
Estará ? ^presentaciones de todo género, 
sejoj) ’^'dida por el Vicepresidente del Con- 
Por iOs pCt0F ?enéral de los servicios, y formada 
^res o -a  l esidentes de las Secciones: los Direc
tos, Comne'^*es de Aduanas, Agricultura, Abas- 
^olonias e*A jHdustria y Seguros; Marruecos y 
nera] j .’ Acción Social Agraria: Secretario ge
Minas „ J’^msterio de Estado; Jefe de la Sección 
^Present ta*ur^*a del Ministerio de Fomento; 
r¡o generé‘h 6 del ^In*ster‘° de Marina; Secreta- 
^•"cprese de!. Consejo y tres Vocales del mismo 
r?Presentan^C*ó-n agropecuaria; otros tres de la 
c*ón mineaC10n industrial; uno de la representa- 
0?r°de la'3’ O-,ro' de la representación mercantil; 
ciones cu naviera> y otro, obrero. Estas designa- 
^inera mrcPrescntación agropecuaria, industrial, 
í^alm’e^^naviera y obrera, se realizarán 
l*no (k । ‘e por los Vocales en el Pleno de cada 
Junta de Jycridos grupos, en votación ante la 
P°r escritn r s del Consejo, pudiendo hacerse 
'^¡o y . । ' La votación afectará al Vocal propie- 
Wta Q Plente> que podrá ser o no el que

'-11 actué en el Pleno.

SECCIÓN SEGUNDA

■ Núm. 3.530.

i38m CIVIL JE U Píimu 32 Ul 31Í-
CIRCULAR

El Alcalde de Aliento me comunica lo si
guiente:

«En cumplimiento a lo dispuesto en el artícu
lo n. del Reglamento de 1 de mayo del corrien
te año, tengo el honor de participar a V. E. que 
el Ayuntamiento de este pueblo no puede in
cluir en la actualidad eo la plantilla de emplea
dos administrativos persona alguna, pues la 
única que había de figurar en dicha plantilla 
era el Secretario, y falleció el día 23 del pasado 
mes.»

Lo que se hace público en este periódico ofi 
cial para conocimiento general.

Zaragoza, 5 de octubre de 928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta

Artículo 45.
> Atribuciones. •R tas fiinn.

m-On°mía ejecutivas del Consejo de la 
^no a s Racional corresponden en primer tér- 
1 Com* ^mis*dn Permanente.
°S debercíSlOn permanente del Consejo tendrá 

I Cuiv . a^ibuciones siguientes:
riS Precentnr la apdcación y observancia de 
n?iS’ referan? ega*es> estatutarios y reglamenta- 

3 de in?les al Consejo de la Economía Nacio-
.b) acuerdos del Pleno.
Q|a no CArC 10 ordinario de asuntos cuya ma- 

c) Arm * e.sP°nda a las Secciones.
Form*^ los trabaÍ0S de las Secciones, 

hr Constih de las Secciones que no tengan 
rP i.ente tPvJn esPecialmente determinada en el 
lanzará aii । recudido, y cuya formación se 
mbaSe de lUalmente en reparto equitativo sobre 
le»nt°s ae-r ponderación entre los ele- 
$5 Eq i^ .^Pecuarios, industriales y comercia- 
la r^te la ada revisión anual se entenderá que 
el fisión nnP°s^ión de dichas Secciones, si 
llübarlicula,. .imánente no ¡toma acuerdo sobre 

1 durante el primer trimestre de cada e) p
PcrtenA6^8 en Ias peticiones de Entidades 

Q^nente Cer al Consejo o a dicha Comisión

re*acione con el régimen anterior 
len , *a Del Corresponderá de una manera espe- 
kj? Junta d e§ac*dn de la Comisión Permauen- 

sigiie en concordancia con el artícu- 
c¡6n nes c !°do ello sin perjuicio de las atri- 

nde b¡rn er*das al Vicepresidente, en su fun- 
rL‘ctor general.

(Continuará).

Junta provincial de Abastos de Zaragoza. 
Ofertas de trigo nacional.

CIRCULAR

El limo. Sr. Di ector general de Abastos, en 
oficio circular fecha 3 del actual, me dice lo que 
sigue:

«Exorno. Sr: Es.ta Dirección general, ante las 
consultas que se le han formulado y las difi
cultades que se le han expu sto para la adqui
sición de trigos nacionales con destino a las 
mezclas determinadas en la R. O. de 21 de-sep
tiembre último, ha estimado conveniente publi
car una nota oficiosa en la prensa, explicando 
las razonas en que se funda dicha disposición 
y la necesidad de su más exacto cumplimiento 
para restablecer la debida relación entre los 
productores cerealistas y mo.'turadores; y en
tendiendo que a este particular se le debe dar 
la mayor publicidad, en beneficio del cultiva- ' 
dor de trigo y de los intereses de consumidores 
y fabricantes de harinas, intereso de V. E. que 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, en 
edictos de los Ayuntamientos más importantes 
y eu la prensa local, haga saber lo siguiente:

l.° Que los agricultores tenedores de trigo 
que deseen venderlo podrán hacer sus ofertas 
a esa Junta provincial de Abastos con expresión, 
de clase, rendimiento, precio por quintal mé
trico y situación de la mercancía.

2 .° Que estas ofertas las comunicará la 
Junta a todos los molturadores que deseen ad
quirir, o aleguen no tener trigo nacional, para 
realizar las mezclas reglamentarias.

3 .° Que las of-rtas hechas, de no renovarlas 
o modificarlas a los quince días, se considera
rán anuladas.

4 .° Esa Junta provincial dará cuenta a esta 
Dirección de la cifra global de ofertas de ventas 
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de trigos, para que este Centro directivo pueda 
atender a las solicitudes de compradores de 
otras provincias.

Lo que s 1 hace pilblico en este periódico 
oficial para general conocimiento, y encarezco 
a los señores Aleados de los pueblos más im
portantes en la producción de este cereal que 
lo hagan sabor a los vecinos por bandos u otros 
medios acostumbrados en la localidad, a los 
efectos interesados.

Zaragoza, 6 de octubre de 1928.
El Gobernador-Presidente, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN_QUINTA
Núm. 3.531.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Anuncio.

En el anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de 12 de septiembre último sobre adjudi
cación do subasta de la carretera de Alagón a 
Rueda, kilómetro 1 al 9, con Muel a Lumpia- 
que, kilómetros 23 al 29, figura como presu
puesto la cantidad de 8d.3á3‘85 pesetas, debien
do decir 89.353‘85 pesetas.

Zaragoza, 29 de septiembre 1928. -El Inge
niero Jefe, Luis M.a Moreno.

•SECCION SEXTA
Aranda de Moncayo.

La subasta de los pastos del monte de «La 
Sierra >,<10 este término municipal, y por tiem
po de cinco años, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial el día catorce de octubre, a las once de 
la mañana, b .jo el tipo en alza de tres mil pe
setas por cada año, y con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en el B. O. extraordinario 
del día veinticuatro de septi mbre último.

Caso de resultar desierta la subasta, se. cele 
brará otra segunda, bajo el mismo tipo y con
diciones, el día veintiuno del citado mes, en el 
mismo local y hora.

Aranda de Moncayo, 3 de octubre de 1928. 
El Alcalde, David Ruiz

Badales. N.° 3.514.
Las subastas de los aprovechamientos de 

pastos y leñas de los montes Blanco y «Común 
de Valdeburdaña», de este término mumicipal; 
la primera por el plazo de cinco años y la 
segunda por el plazo de un año, tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial el día veintitrés del 
actual, y horas a las doce y a las doce y media, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o Concejal 
en que del gue y dos individuos de la Comisión 
permanente, bajo las condiciones establee das y 
fijadas por el señor Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal, publicadas en el B. O. extraordinario 
del 24 del pasado septiembre.

Badales, a 3 de octubre de 19¿8. El Alcalde, 
Marcelino Marzo.

Cabolafuente.
Por jubilación del que la desempeñaba ; 

propiedad, se halla vacante, para su provis^0 
interina, la secretaría de este Ayuntamient0’ 
con la dotación anual de 2.500 pesetas.

Se admitirán solicitudes en esta Alcaldía3 
el plazo de quince días, contados desde la P.0' 
blicaéión de este anuncio en el Bo l e t ín  OFICD1 
de esta provincia. ri

Cabolafuente, a 2 de octubre de 1928.^ 
Alcalde, Evaristo Marco,

Fuentes de Ebro. N.°
Publicado el Plan general de aprovecha 

mientes, aprobado por la Superioridad, la 
misión municipal permanente ha acordado 8 
ñalar el día veintinueve del actual para la co 
bración de las subastas de los pastos del 
Vabipuey y esparto del Común, por la ta8®.cl[1() 
y pliego de condiciones aprobado en dic 
Plan. _ 8 4

Dichas subastas tendrán lugar en la ( 
Consistorial en el día mencionado; la Pr’ulC|ag 
a las diez de su mañana, y la segunda, a 
once. 0,

Si resultaran desiertas, se celebrará otrafnc|]a 
va subasta a los diez días siguientes de la I0 
fijada para la primera. . q ,01

Fuentes de Ebro, 4 de octubre de 192o. "
Alcalde, Salvador Lapuente.

Manchones. N,0 3.4^*

D. Domingo Pardillos Madrona, Alcalde p 0g. 
dente del Ayuntamiento constitucional d • 
te pueblo de Manchones; fll0.
Hago saber: Que durante el plazo de 

ses, y al objeto de que los propietarios 1 jup' 
sados puedan examinar y formular ante la ' a, 
ta pericial del Catastro las reclamaciones., S0 
ros u observaciones que crean convenien ■ y 
hallan expuestos al público, en la 8e°r® gcjii8t 
este Ayuntamiento, durante las horas de |o9 
las relaciones de características y plano8 
polígonos que a continuación se relacionado ■

Números (7 y b pertenecientes a este t
municipal. . pro'

Lo que se hace saber al público ya1 ^,rrip' 
pietarios o poseedores, administradores,‘ 
datarlos de fincas, cuyos dueños se encu jog 

" s figuran enclavadas p ausentes, las cuales ....... —
polígonos que quedan relacionados, co
de que no aleguen ignoracia.

Manchones, 1 de octubre de 1918.—
El Alcal

de, Domingo Pardillo.
Sos del Rey Católico. । 

La cobranza, en período voluntario, ( 
mero y segundo trimestre del repartí 
neral del corriente año, permanecerá 
durante los días 9 al 16 del mes aetijah 
de siete a trece, en la Oficina del Roca 
D. Cirilo Ezquerra. .

Sos del Rey Católico, 4 de octu 

8.666' '

1925.—El Alcalde, José Al vira.
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Orera. N.° 3.560.
halla vacante ia plaza de herrero de este 

PUehl°, bajo las condiciones que se hallan de 
8nifle8to en el pliego de condiciones existen- 
s en esta secretaría: las solicitudes, debida- 

Ca^te ^integradas, las presentarán en esta Al- 
aot 18| 6n s°hrfi cerrado, hasta el día doce del 
dfl ''ai* y h°ra d6 l" once de su m8ñana« QHe 86 

*a lectura a las solicitudes.
A] rera de Calatayud, 4 de octubre de 1928.—El 

caide ej roiente, Nicolás Sierra.

Villarreal de Huerva. N.° 3.542.
■ gen*8t° y examinado detenidamente el Plan 

sun61*-1* í6 aprovechamientos aprobado por la 
PRHoridad, la Comisión permanente ha acor

del ° P^^der a las subastas de pastos y leñas 
to .niOnte de este término en la Casa Consis 
a . lali el día veinticinco del actual, con sujeción 
man^fi1^16^08 de condiciones que se hallan de 
los r e8t° en e8^a seci,el;ar,a' a las horas y por 
ean-1^08 en a’za ^ue a continuación se expre- 

te «Ja hora de las diez: leñas por un año, mon- 
cÍRntÍlPa López: tipo para la subasta, sete- 

^t8s cincuenta pesetas.
^lont h°ra las once: Past°s Por cinco años, 
troo • Colana San Martín: tipo para subasta, Rentas pesetas.
Caj as doce horas: Pastos anuales, montes Hor- 
trL .08 y Sierra López: tipo para subasta, mil 

gCjcntas cincuenta pesetas.
Pop f. iS Precedentes subastas no tuvieran efecto 
^ind a. 8 d® üeitadores, se celebrarán otras se 
Io p',as’’con la misma tasación, en los mismos 
dfioa08 y condiciones, a los diez días, contados ^,=1 siguiente. ' ’
Él a  । r,rQal d' 1 Huerva, a 4 de octubre de 1928. 
^•calde, Miguel Sánchez.

_ SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

n de ttr declarados rebeldes y de «Mct:
trni/h j^más responsabilidades legales, de no pre- 

Jrje ivx procesados que a continuación se expresan, 
S*® 86 *e, ^Í° 0 cowt<lv desde ti día de i» 

r( pación del anuncio en este periódico oficial ante 
0 38 señala, se les cita, llamo 5

t,, '^8a' encargándose a todas las Autoridades y Agen- 
y _ e delicia judicial procedan a ¡a busca, capture 
Üc)ü<*1<Cc^,, aQu^los, poniéndolos a disposición de 

oZ o Tribunal, con arreglo 1 los artículos 513 
tig ” lQ ley de Enjiiiciaiwiento 66 del Có

Justicia Militar y 367 -j# la ley dt Enjuicie- 
ie Y-srisa Y Hitar

'.n Núm. 3.552.

VIZCOR Calixto; natural y vecino 
‘^ola, soltero, jornalero, de 47 años de 

edad, hijo de Calixto y de Jenara; procesado 
por robos en el sumario 79 de este año; compa 
recerá, en el término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de La Almunia de Doña 
Godina para ingresar en prisión decretada y 
responder de los cargos que contra el mismo 
resultan.

Nám. 3.800.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Antonio de Vicente Tutor Guelbenzu, Juez 

' de instrucción de este partido de Ateca.
En virtud del presente se sacan a pública su

basta, por término de veinte días, los siguien
tes bienes:

Un albar, plantado de viña, en el paraje de
nominado la Merca, de Castejón de las Armas, 
de cinco cuartas de cabida, o sea setenta y un 
áreas, cincuenta y dos centiáreas, do unas mil 
quinientas plantas; linda norte y sur con bal
díos, al este con Lor< nzo Somed y oeste ace
quia y regantes; tasado en novecientas cincuen
ta pesetas.

Otro albar, plantado de yiña. en igual sitio, 
partida de San Roque, de treinta y ocho áreas, 
diez y seis centiáreas, con trescientas a cuatro
cientas plantas; linda al este con herederos de 
Rosa Melendo, sur con León Inogés, oeste al
bar de Pascual Torres y norte baldíos; tasado 
en doscientas cincuenta pesetas.

Seis sillas de anea: tasadas en veintiuna pe
setas.

Un baúl madera: en 6.
Un estante: en 2‘50.
Un garrafón, de cabida diez y seis litros: 

en 4.
Un calentador de bronce: en 4.
Dos sartenes: en 6.
Una mesa cocina: en 4‘50.
Tres pucheros barro: en 0‘75.
Una fuente porcelana: en 2*25.
Que en total suman pesetas mil doscientas 

cincuenta y una.
Para cuyo remate se ha señalado el día cinco 

de noviembre próximo, a las once, en este Juz
gado, acordado así para cumplir orden de la 
Audiencia de Zaragoza, del sumario tr inta y 
dos de mil novecientos veintisiete, por ten
tativa de robo, contra Fidel Somed Martínez, al 
que se le embargó lo reseñado^ sobre exacción 
de costas de dicha Superioridad: previniéndose 
a los que deseen tomar parte en el remate, que 
no se admitirán posturas oue no cubran las dos 
terceras partes del valor de tasación, y que pre 
viamente depositarán en Secretaría o en el Es
tablecimiento legal, el diez por ciento al me
nos del valor del total de evaluación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no existen 
títulos do los inmuebles, con las demás preven
ciones d-j ley.

Ateca, a cuatro do octubre de mil novecien
tos veintiocho. — Antonio de Vicente Tutor 
Guelbenzu.—José Rodríguez Corral.
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Núm. 3.454.

Pina de Ebro.
D. José Lueña del Muro, Juez de primera ins

tancia del partido de Pina; , , 
Hago saber: Que en los autos incidentales de 

que más adelante se hará mención, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

«Sentencia.—En la villa de Pina de Ebro, a 
veintisiete de agosto de mil novecientos veinti
ocho. El Sr. D. José Lueña del Muro, Juez de 
primera instancia de este partido, en el inciden
te de pobreza promovido por D. Manuel Pérez 
Torres, vecino de Nuez de Ebro, jornalero, 
para litigar sobre reclamación de pesetas en 
juicio de mayor cuantía contra el Sindicato 
Agrícola Oficial de Nuez, domiciliado en el mis
mo pueblo, representado por el procurador 
D. Jerónimo Casafranea Rizas y dirigido por el 
Letrado D. Francisco Sanz, ambos de Zaragoza, 
habiendo sido parte el señor representante, en 
esta villa, del Abogado del Estado;

Fallo'. Que sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos treinta y tres, treinta y siete y 
tr inta y nueve de la ley de Enjuiciam’ento 
civil, debo declarar y declaro pobre en sentido 
legal a D. Manuel Pérez Torres, para litigar con 
el Sindicato Oficial de Nuez de Ebro, en el jui
cio de mayor cuantía sobre reclamación de pe
setas, incidentes y recursos que de él se de- 
riv- n, con opción a los beneficios dispensados 
a los de su clase. Así por esta mi sentencia, de 
flnitivament juzgando lo pronuncio mando y 
firmo.— José Lueña del Muro. Rubricado.»

Dicha sentencia fué publicada en el día de su 
fecha. , . 1

Y para que sirva de notificación a los que no 
han comparecido, se publica el presente en el 
Bo l e t ín Of ic ia l .

Dado en Pina de Ebro, a uno de octubre de 
mil novecientos veintiocho.—José Lueña dol 
Muro.—Ante mí, Manuel Mazón.

NÚIU. 3.536.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, dic
tada en cumplimiento de carta-orden de la Su- 
periorid^d, dimanante de sumario seguido en 
este juzgado con el número 10 de 1928, sobre 
corrupción de menores, contra Andresa Fuertes 
Pascual, ha acordado se cite a Adela Jiménez 
Cía vería, que se ignora su paradero y tuvo su 
domicilio en esta ciudad, Verónica, 44, segundo; 
Ascensión Lahoz y Julio Pe Muñoz, cuyos actua
les domicilios también se ignoran, y que lo tu
vieron en esta ciudad, Armas 50, y Mayor, 52, 
respectivamente, para que el día diez de oc
tubre, a las diez, comparezcan ante la Audien
cia Provincial de esta capital, con objeto de 
asistir como testigos a! juicio oral y público de 
la causa al principio indicada.

Zaragoza, 5 de octubre de 1^28. El Secre

tario, P. D. de D. Celestino Suárez, ^aD 
Bibián.

Núm. 3.534.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud dé lo acordado por el señor 
de instrucción del distrito del Pila1* . 
ciudad en providencia dictada con _ es < 0]
en el sumario que sobre estafa se sigu0 jtaa 
número 279 de 1928, porla presente 
Virgilio Valenzuela, cuyo segundo 8PL'ra que 
ignora y su domicilio se desconoce, P 
dentro del término de diez días conn _ 
ante este Juzgado, sito Democracia, ' 
cado y secretaría de D. Santiago Ca* Y1-* ¿j^ado 
fin de que preste declaración en e> 1 flr0cer 
sumario, apercibiéndole que de no comp u 
le parará el perjuicio a que haya g0of0*

Zaragoza, 5 de octubre de 1928.—^ 
tario, José de Luis.

Núm. 3.535.

Zaragoza.—San Pablo ,^er9
D. Juan de Higinosa y Ferrer, Juez de P1 ^ra' 

instancia del distrito de San Pablo , 
goza; . -..¡j, i*1'
Hago saber: Que para pago de Pt‘,n Mdo P°r 

tereses y costas en'juicio ejecutivo n;91 
la Sociedad Agreda, Dutú y Compan1' । s6t ’̂ 
D Mateo Leris Marco, sobre pago do 
he acordado sacara la venta en ¡^¡oi11.^ 
por segunda vez y con la rebaja del ve. n0g i11.' 
por ciento del tipo de tasación, los > 0l] d
mu bles reseñados en el edicto mse ^^036^ 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, pr? 
doscientos ocho, correspondiente a 0 ]g d, 
mero de septiembre último, y en el . n(o d1’ 
Huesca, correspondiente al número . 
venta y cinco, del día treinta de |a S

Para cuyo acto, que tendrá lugar - ,|0 o 
la-audiencia de este Juzgado, sito en V^iici^ J 
la Democracia, número sesenta y dos 
piso principal, se ha señalado el día y 8 
uno del actual, a las once do su mal en di11 
hacen las mismas advertencias que a 
edicto figuran. , 0 de

Dado en Zaragoza, a tres de octuIijnojoS11, 
novecientos veintiocho.—Juan, de 1 
El Secretario, P. H., Antonio Pérez.

APKMDICK11 CODIGO CU11
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGONÉS
ni4'

Üe venta en la Imprenta del

Precio, UNA peseta- ////

I*p»xrr* vet Ho bmc io
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